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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

24036 Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Lleida por la que se anuncia subasta pública para
la enajenación de inmuebles de su propiedad.

La Dirección Provincial  de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Lleida, previa autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social de fecha 20
de julio de 2017 y delegación del Director General del Servicio Común, una vez
declarada la alienabilidad de los inmuebles propiedad de la Tesorería General de
la Seguridad Social, procede a la enajenación mediante subasta pública de los
inmuebles que se detallan a continuación de acuerdo con el pliego de condiciones
que ha de regir la misma:

Lote 1. Urbana: Vivienda Principal 1, sita en Avenida Prat de la Riba, n.º 3, de
Lleida, con los datos registrales, superficie y referencias catastrales que se detallan
a continuación:

Registro de la Propiedad n.º 1 de Lleida

Principal  1:  Finca n.º  12803,  Tomo 2101,  Libro 1292,  Folio  91,  Superficie
141,49 m²,  Ref.  Catastral  1705704CG0110F0036RR

Calificación energética: Consumo Energía F320 kwh/m²año – Emisión CO2
E64 kg CO2/m²año

Tipo mínimo de licitación: 118.740 € (ciento dieciocho mil setecientos cuarenta
euros).

Depósito en concepto de fianza del 5% de la cantidad que sirve de tipo para la
subasta: 5.937 € (cinco mil novecientos treinta y siete euros).

Lote 2. Urbana: Vivienda Principal 2, sita en Avenida Prat de la Riba, n.º 3, de
Lleida, con los datos registrales, superficie y referencias catastrales que se detallan
a continuación:

Registro de la Propiedad n.º 1 de Lleida

Principal  2,  Finca n.º  12804,  Tomo 2190,  Libro 1368,  Folio  78,  Superficie
149,56 m²,  Ref.  Catastral  1705704CG0110F0037TT

Calificación energética: Consumo Energía F306 kwh/m²año – Emisión CO2
E61 kg CO2/m²año

Tipo mínimo de licitación: 120.960 € (ciento veinte mil novecientos sesenta
euros).

Depósito en concepto de fianza del 5% de la cantidad que sirve de tipo para la
subasta: 6.048 € (seis mil cuarenta y ocho euros).

Lote 3. Urbana: Vivienda Principal 3, sita en Avenida Prat de la Riba, n.º 3, de
Lleida, con los datos registrales, superficie y referencias catastrales que se detallan
a continuación:

Registro de la Propiedad n.º 1 de Lleida
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Principal  3,  Finca n.º  12805,  Tomo 2495,  Libro 1642,  Folio  65,  Superficie
143,76 m²,  Ref.  Catastral  1705704CG0110F0038YY

Calificación energética: Consumo Energía F303 kwh/m²año – Emisión CO2
E60 kg CO2/m²año

Tipo mínimo de licitación: 120.090 € (ciento veinte mil noventa euros).

Depósito en concepto de fianza del 5% de la cantidad que sirve de tipo para la
subasta: 6.004,50 € (seis mil cuatro euros y cincuenta céntimos).

La subasta se regirá por las cláusulas administrativas contenidas en el pliego
de condiciones que se encuentra a disposición de los posibles licitadores en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Lleida, C/
Salmerón, 14-16, quinta planta, que, igualmente, podrá descargarse desde la web
de la Seguridad Social, www.seg-social.es. Los interesados en formular ofertas
escritas en sobre cerrado tendrán de plazo hasta las 14 horas del día 28 de mayo
de 2018,  debiéndose presentar  en el  Registro General  de la citada Dirección
Provincial y conforme a los términos fijados en la condición 8.ª de los mencionados
pliegos de condiciones.

Dicha subasta se celebrará ante la mesa constituida al efecto, a las 10.00
horas del día 8 de junio de 2018, en la Dirección Provincial, sita en la C/ Salmeró,
14-16, planta entresuelo.

Lleida, 23 de abril de 2018.- El Director General. P.D. (Resolución 12/06/2012-
BOE 28/06/2012). La Directora provincial, Inmaculada Quijada González.
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